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PLENO DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA 

MIÉRCOLES, 25 DE JUNIO DE 2025 (455, 14-25) 

 

 
De orden del Presidente, de acuerdo con el artículo 16.1.c), y en base al artículo 28.4.b) del 
Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Andalucía (ROFCAA), se le 
convoca al Pleno ordinario de dicho Consejo que se celebrará el próximo miércoles 25 de junio de 
2025, a las 12:00 horas, en la Sala Multiusos del Consejo Audiovisual de Andalucía, sito en C/ Pagés 
del Corro, núm. 90-B de Sevilla, con el siguiente 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, de acta anterior, correspondiente a la sesión del Pleno ordinario de 11 de 
junio de 2025. 

2. Aprobación, si procede, de acta anterior, correspondiente a la sesión del Pleno extraordinario de 
16 de junio de 2025. 

3. Informe del Presidente. 

4. Asuntos relativos a peticiones, quejas y reclamaciones presentadas ante la ODA (artículo 41 del 
ROFCAA). 

4.1. Informe de la Consejera Responsable de la ODA. 

4.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de Resolución de queja 25/14 relativa a la emisión 
de publicidad de alcohol durante el programa matinal Cuerpos Especiales, de Europa FM 
(queja presentada ante el CAA y el DPA). 

4.3. Propuesta de admisión a trámite de queja 25/27 relativa a la mala calidad del subtitulado de 
Canal Sur TV (queja derivada del DPA). 

5. Asuntos relativos a la Comisión Permanente de Contenidos. 

5.1. Informe del Presidente de la Comisión. 
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5.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de Decisión XX/2025 sobre accesibilidad a los 
contenidos audiovisuales en televisiones bajo competencia del Consejo Audiovisual de 
Andalucía (2024). 

6. Asuntos relativos a la Comisión Permanente de Pluralismo, Regulación y Mediación. 

6.1. Informe del Presidente de la Comisión. 

7. Asuntos relativos a la Comisión Permanente de Acción Social. 

7.1. Informe de la Presidenta de la Comisión. 

7.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación de la Colección Editorial de Monografías 
del Consejo Audiovisual de Andalucía -Monografías_CAA-, de acuerdo con el documento que 
se adjunta. 

8. Aprobación, si procede, del informe preceptivo sobre la propuesta de extinción de la licencia 
otorgada a Luis Miguel Recober García, para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico privado de carácter comercial y ámbito local, a través de la frecuencia 90.2 
MHz., en Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba). 

9. Aprobación, si procede, de los informes preceptivos correspondientes a las propuestas de 
renovación de ciento sesenta y una licencias para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico local, sesenta y ocho licencias para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual de TDT de ámbito local y de tres licencias para la prestación del servicio 
de comunicación audiovisual de TDT de ámbito autonómico. 

10. Ruegos y preguntas. 

 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA 

 

 

Fdo.: Ana María Vielba Gómez 
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